
D.U. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
MAYO 2022 

 

 

 
ASUNTO:     Traslado escrito de sustentación recurso de 

apelación 

RADICADO:    05-079-40-89-001-2021-00002-00 

PROCESO:    SUCESIÓN 

SOLICITANTE: LEIDY YURANY NARVÁEZ MENESES Y MADELEN 

NARVÁEZ RESTREPO 

CAUSANTE: LUIS FERNANDO NARVÁEZ ORTIZ 

SE FIJA EN LISTA:   10 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 

SE DESFIJA:    10 de mayo de 2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

El Secretario, 

 

Firmado Por: 

 

Duban     Andres Acevedo Miranda 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

833855bce09efbc0d38a25200732f3ffed62bee5492142f58f1ee997266ecac2 

Documento generado en 09/05/2022 02:56:48 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

Barbosa Ant., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

MAYO 2022 

 

Asunto: Traslado excepción previa 

RADICADO:    2018-00289 

PROCESO:    DIVISORIO 

DEMANDANTE RAMIRO ARNULFO MUNERA HOYOS 

DEMANDADOS: NOE ANTONIO LONDOÑO LONDOÑO 

SE FIJA EN LISTA:   En 10 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

SE DESFIJA:    En 10 de mayo de 2022 a las 5:00 p.m. 

 

Firmado Por: 

 

Duban     Andres Acevedo Miranda 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barbosa - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a1d0740f042ced57070dde9f55d06b82044cff6258e324903bfa9588e0738de 

Documento generado en 09/05/2022 02:59:12 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


